
A N E X O 

Instrucciones para la aplicación en los cultivos
hortícolas en La Aldea de San Nicolás, de determinadas
medidas contenidas en el artículo 3 de la Orden de
8 de abril de 2005, por la que se declara la existencia
de la plaga denominada moscas blancas (Bemisia
tabaci y Trialeurodes vaporariorum) y trips (Fran-
kliniella occidentalis), insectos vectores de virus ve-
getales de hortícolas, en todo el territorio de la Co-
munidad Autónoma y establece las medidas
fitosanitarias obligatorias para su control en la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Primera.- Previo a cualquier tratamiento fitosa-
nitario se eliminarán:

- Las malas hierbas.

- Las partes de plantas muy afectadas por las pla-
gas.

- Las plantas con síntomas de virosis.

Segunda.- Se realizarán tratamientos fitosani-
tarios con las materias activas, dosis y concentra-
ciones que están autorizadas para el control de es-
tos insectos en los distintos cultivos hortícolas y
que, además, sean compatibles con los enemigos
naturales. 

Tercera.- Los tratamientos fitosanitarios se rea-
lizarán a criterio del técnico responsable de la ex-
plotación, cuando las poblaciones se encuentran en
sus niveles más bajos, así como cuando exista un
mayor número de estadios sensibles.

Cuarta.- En la realización de los tratamientos fi-
tosanitarios se cuidarán las siguientes acciones: 

• La aplicación de productos fitosanitarios de-
be hacerse mojando bien todas las hojas de la plan-
ta, tanto por el haz como por el envés. 

• Los productos fitosanitarios se utilizarán mez-
clados con un mojante, para incrementar la efica-
cia de la aplicación. 

Quinta.- Se colocarán placas cromotrópicas en
los cultivos hortícolas susceptibles de albergar es-
tas moscas blancas.

Sexta.- Una vez realizada la última recolección,
en todos los cultivos hortícolas se deben ejecutar
algunas de las siguientes labores:

• Aplicar un tratamiento fitosanitario con un in-
secticida y un herbicida, y arrancar el cultivo, una vez
seco, llevándolo a los lugares habilitados a tal efecto.

• Arrancar el cultivo y enterrar en la propia ex-
plotación.

• Arrancar el cultivo y cubrir con un plástico has-
ta que se deseque.

• En los desplazamientos hasta los lugares de ver-
tidos, los restos vegetales deberán ir tapados con
lonas o mallas.

La Dirección General de Agricultura, previa pe-
tición de los interesados, podrá autorizar la no des-
trucción de los cultivos cuando los mismos alber-
guen fauna auxiliar que, por razones técnicas, sea
necesario mantener en el lugar, así como poder
usar los restos vegetales para la alimentación del
ganado, cuando no constituyan un riesgo sanitario.

3344 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 10 de agosto de 2009, por el que se hace
pública la Resolución de 5 de agosto de
2009, que requiere documentación a los in-
teresados de las subvenciones destinadas al
fomento de ferias, encuentros y eventos re-
lacionados con la actividad ganadera, cuyas
bases reguladoras se establecen por Orden
de 31 de marzo de 2009, para el año 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el apar-
tado 2 de la base 6 de la Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de
31 de marzo de 2009 (B.O.C. nº 69, de 13.4.09),
por la que se convocan para el año 2009 las sub-
venciones destinadas al fomento de ferias, en-
cuentros y eventos relacionados con la actividad ga-
nadera, y se aprueban las bases que han de regir las
mismas, se procede a publicar la Resolución de
esta Dirección General de Ganadería que se trans-
cribe a continuación: 

“Resolución de la Dirección General de Gana-
dería, por la que se requiere documentación a los
interesados de las subvenciones destinadas al fo-
mento de ferias, encuentros y eventos relacionados
con la actividad ganadera, cuyas bases regulado-
ras se establecen por la Orden de 31 de marzo de
2009, para el año 2009.
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Examinados los expedientes de referencia y te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de
31 de marzo de 2009 (B.O.C. nº 69, de 13.4.09),
se convocan para el año 2009, subvenciones des-
tinadas al fomento de ferias, encuentros y eventos
relacionados con la actividad ganadera, aproban-
do igualmente en su anexo las bases que rigen la
convocatoria. 

Segundo.- Posteriormente, examinadas las soli-
citudes presentadas, se constata que algunas de las
mismas no se acompañan de la documentación pre-
ceptiva prevista en los apartados 1, 2 y 3 de la ba-
se 4, de la Orden de convocatoria señalada, sien-
do necesario requerir a los interesados a fin de que
subsanen o completen los documentos o datos que
deban presentarse.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para la ins-
trucción del procedimiento de concesión de las
subvenciones convocadas por la Orden de 31 de mar-
zo de 2009, es la Dirección General de Ganadería,
en virtud de lo establecido en la base 6, apartado
2, de la misma. En aplicación de lo dispuesto en la
citada base, corresponde al titular de este Centro
Directivo el examen de las solicitudes presentadas
para determinar si se acompañan de la documen-
tación preceptiva exigida por las bases de la con-
vocatoria. En caso contrario, el citado órgano re-
querirá al interesado para que, en el plazo de 10 días,
subsane o complete los documentos o datos que de-
ban presentarse, con la advertencia de que si así no
lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42 de conformidad
con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Dicho re-
querimiento será notificado a los peticionarios me-
diante publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Segundo.- Corresponde además a la Dirección
General de Ganadería la competencia para solici-
tar cualquier otra documentación que considere
oportuna para una mejor evaluación de las solici-
tudes así como para la resolución del expediente,
en virtud de lo previsto en la base 4, apartado 5, de
la Orden de convocatoria citada. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto,
y en uso de las atribuciones legalmente conferidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Requerir a los interesados relaciona-
dos en el anexo I que se acompaña a esta Resolu-
ción para que en el plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de
la presente Resolución, en el Boletín Oficial de
Canarias, subsanen o completen los documentos o
datos que se detallan en el mencionado anexo, con-
forme a la codificación contemplada en el anexo
II, con la advertencia de que si así no lo hiciesen
y de conformidad con lo establecido en el artículo
71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se les tendrá por desistidos
de su petición, previa resolución que se dictará en
los términos del artículo 42 de la citada Ley. 

Segundo.- Proceder a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.-
El Director General de Ganadería, Marcelino Um-
piérrez Figueroa.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2009.-
El Director General de Ganadería, Marcelino Um-
piérrez Figueroa.
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